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Don Juan Delgado MQraks, Ingeniero de Caminos, en dele·
gación del ilustrisImo señor Ingeniero Director, I:Orno PresidenH'

Don Francisco Luque Escam¡Ua, Ayudante de Obras Pllblj
cas, como VocaL

Doiía María Jesús Caballero Maestre, funcionaria del Cuerpo
General Administrativo, como Secretaria,

Quinta.-Terminados los exámenes, calificados los mbmos y
a propuesta del Tribunal, e.l ilustrísimo señor :ngcniero Direc
tor de la Confederación acordará la admisión provisional de los
concursantes aprobados, iniciándose el período de. prueba. con
duración de un mes, Durante 6ste período de prueba los Elspi
I'i:l.l1tes aprobados y admitidos deberán presentar ;a -siguiente do
cumentación:

al Certificado de nacimiento, expedido por d Registro Civil
bl Certificado de situación familiar o Libro de Familia,
d Certific.aciones que acrediten tas demas condiciones exi

gidas en la convocatoria

La no presentación ce estos documentos en el plazo indica
do, salvo caso de fuerza mayor a juicio del Tribunal, producirá
la anulación de la admisión provisional, sin perjuicio de la rcs
ponsabilídad en que se haya podido incurrir por la falsedád
cometida en la instancia.

Süxta.-Una vez transcurrido el período de prueba y apro
bada por el ilustrísimo señor Director general de Obras Hidráu
licas la propuesta de admisión definitiva, quedará incorporado
a la plantilla de personal filO del Organismo y se ·le entreg.fl.rá
une. comunicadón con su nombramiento.

Séptíma.-Ei salario asignado a las siguientes categorías es:

Cat.egona p.lofesjonal Pese Las
diariCl::'.

Suble de Taller 290
Auxiliar Administrativú de Obra 210
OflcilolJ de Oficio de primera 226
Telelol1' '3 181

-------~-_._._-

_._--_.~ -,- ..-.-._--

Sevilla 21 de marzo de 191J.--LJ Ingeniero Director, M. Fa
hmcdr.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de febrero de 1973 por la que se
nombran los Tribunales titular y suplente de l(lS
oposiciones a cátedras de uMatemdticas~ de lnsti
tutos fl.aoionales de Enseñ,anza Media.

Ilmo. Sr: De conformiQ.ad con lo dispuesto en el número 9 de
la Hesolución de la Dirección General de Personal de 20 de junio
de 1tI72 ¡~Boletin Oflcial del Estadc... del 27}, por la que se Con
voco a oposición, turno libre, la provisión de las. cátedras de
~Matemáticas.. , vacantes en los ln:,titutoENacionales de Ense·
J'ínnza Media que figuran en :O!l apartado 6J del anexo de dicha
Heso!ución,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el siguiente Tribunal que
ha de juzgar las pruebas de la mencionada disciplina,

Tribunal t·itular

Presidente: Ilustrísimo señor don Eduardo Careia-Rodela
Fernandez, Catedrático de la iJnivJ:'rsidad de Sautiago de Com
postela.

Vocales: Don Enrique Línes E:,cardo, Catedrátíco de la Uni
versidad Complutense de Madrid; don Sebastúin Navarro Sagris·
ta, Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza Med¡a ~Car

denal Cisneros" de Madrid; don AquilinoPérez dEl Madrid Her
nández, Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza Media
(femenino) de Granada), y don Gaspa!' Marsal Aleixandre. Cate
drático del Instituto Nacional de Enseñanza Media ~Isabel de Vi
llena.. de Valencia.

Tribunal suplente

Presidente: Ilustrisimo señor don José Javier ElHYO Miqueo,
Catedratico de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Antonio Pians Sanz de Bremond, Catedratico de
la Universidad de Zaragoza; don Francisco Saíz Sanz, CutednHi
ca del Instituto Nacional de Enseñanza Media (masculino) de
Atmería; don Francisco Lorenzo Miranda. Catedrático del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media "Cervantes.... de Madrid, y
don Juan Antonio Rodríguez Fernández Cat.edl"ático del Instituto
Nacional de En:,eñanza Media (masculinol de Córdoba,

lo digo a V. L para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 20 de febrero de 1973,

VILLAR PALASI
Ilmo. Sr. Director general de Personal

RESOLUClON de la DireCCión General de Perso
nal ')or la que se elevan a definitivas las listas
de aspirantes admitidos y excluidos a las oposi~

C~Ol1'<:,:¡ a cátedras de "France~", ..Ingles ... , .. Aleman"
e "italiano", de Institutos Nacionales de Enseñanza
Media. convocadas por Resolución de 20 de junio
de 1972 ("Bo!etin Oficial del Estado.. "del 271.

Tran~("urrido el plazo previsto .mm que los aspirantes com·
prendidos en el numero 1." de ia Heso!t\cion de 23 de diciembre
de 1972 (·Boletin Oficial del útado~ de 1S de enero de 1973),
por la que se publicó la lista provÍ:,ionaJ de a.dmitidos y pudieran
subsanar las deficiencias observadas en sUs solicitudes de tomar
parte en las oposiciones panl'ubrir cátedras vacantes de ~Fran~

cés", «Inglés". ·,Alemán" e MItaUano" de Institutos Nacionales de
Ensellanza Media,

Esta Direccíon General ha ;enido a bJet- disponer,

1." Rcetíficar lo~, siguJentes errores observados en las lis
tas provisionales,

Francés

. Doña María Amparo Mereñiz Rodrig\l€z cuando su nombre
es 1\:'urÍa Amran:: Merediz Rodríguez.

DO_1 Juan Múgica B(,1'tault, cuando su nombre es Juan Ber~

taull;-Mú¡;ica.

Ingles

Don Feancíscú Diaz Espinosa, cuando su. nombre es doña
Francisca Diaz Efipinosa.

Don Juan José Feri.eroCebrioin, cuand su nombre es Juan
José Fcnero Cobrián.

2." Inciuir en la lista de admitidos definitivamente a. los
-'iíguien tes oposi tcre~:

Francés

Don Eduardo Marcial Artiles León. qUe figuraba por error
en la lista de "Lengua y Literatura españolas...

Don Pedro Javaloy Mazón, qUe figurabi.< excluido por error
en 1<\s listas provisionales.

Ingles

Dóúa Delia Fernándcz-BalbUE'na Azqupta por haber cumpli·
inen tado su instancia

3." Confirmar la !ista provisional de aspirantes admitidos
que figuran en el numero primero de la Resolución citada a
excepción de los siguientes señores, qúe quedan definitivamente
excluidos por no haber remitido el recibo Tustificativo de haber
abonado los derechos de formación de expediente y examen:

Francés

Doña Maria Asunción Eizqguirre Altuna.
Dona Carmen Martmcz Crespo.
Don Juan Martínez Martínez,
Don AbeJardo Muñoz Gárriz.
Don Antonio Rodt'íguez Torres.

Inglés

Don Victor Fdipe Aragonés Herrero.
Doí'ía Maria Carmen Casals Pont.
úona Maria Asunción Eizaguirre Altuna.
Doña Maria Luisa Sanz Campos,
Doña Maria del PlIar González Fandos. frdtándole además

póJíza para reinteg'ro de su instancia.

4." Confirmar la exc]u:,ión definitiva de aspirantes a los si·
gulentes sei'iores comprendidos en el numej'o ,'3." de la Resolución
ante:, citada, por las causas que para cad¡,1, uno de ellos se men·
cionan,

a) Por no a)\blnr"e su instancia al l11cdclo oficial:

lnglés

Dol'ia Angeles Linde López

bl Por no reuni.! las condiciones exigidas en la base 2_5 de
la coovocatoda:

inglés

Don Emilio Ripollés Giner

el Por haher tenido entrada sus- instancias después de ce·
nado el plazo de admisión de solicitudes:
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Francés

Don Luis Barriad:! Carda.
Doña María de los Angeles Moran Estefanía.

Inglés

Doña Nuria Balauder Carcía.
Dona Margarita Fernández Dovao.
Don Jesús Villa Martín.

d) Por no especificar asignatura a la que de5ean opositar:

Doña Manuela Delgado Sánchez.
Doña Marina Marina Torres.
Doña Maria Pilar Sanz Nicolás, falhindole además el recibo

Justificativo de haber abonado los derechos de formación de
expediente y examen.

Lo que &e hace publico para genera] conoCÍmiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S muchos años
~adrid, 1 de marzo de 1973.---'EI Director general, Manuel

ArIas Senoseaín.

Sr. Subdirector de PersooaI.

RESOLUCION de la Direccifpl General de Univer
sidades e InvestignciÓn por laque se convoca con
curso de traslado para provisíón de la cátedra de
",Zootecnia 3'<' (Etnología v Producciones pecua
rias) y Morfologtl'L externa..' en la Facultad de Ve
terinaria de la Universtdad Complutense de Madrid,

Vacante la cátedra de ",Zootecnia 3." (Etnología y Produc~
dones pecuarias) y Morfología externa- en la Facultad de Ve
terinaria ce la Universidad CCinlPluteme de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Ahunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se· tramitará. con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17. de julio de 1965
y 4 de agosto de H170. y en el Decreto de 16 de julio de 1959,

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
qatedráticos de disciplina igual el equiparada, en servicio ac
hyo o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra
distinta..

3;" Para participar en dichocQllcursQ de traslado será re·
Quisito obligado acreditar una permanenda activa de dos años,
como mínimo, en el destino anterior.

4." Los a!>pirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de la hoja de. servidos expedida según la
Orden de 17 de' septiembre de 1942 {",Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de veinte díashábiles·a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el ~Boletín Oficial del Estado.. , por conducto de laUnivérsidad
donde presten sus servicioó y con informB. del Rectorado. de la
misma, y si se trata de Catedráticos en sltuación de éxcedoo
cía voluntaria, activa o supennimeraribs, sin .reserva de cá
tedra, deberán presentarlas directaménte en el Registro Gene
ral del Departamento o en la forma que previene el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectoS'.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1973.'-El Director general, Luis

Suárez 'ernández.

Sr, Jefe de la SeccjÓfi de Profesorado de Facultades Univer
sitarias.

'RESOLUCION de la Direcci6nGeneral de Univer
sidades e investigación por la qUe se convoca con
curso de traslado (jara provi-sión de la cátedra
de «Patología y Clínica Qutrurgica U.l\ cátedra)"
en la Facultad de Medicina de ·la Uitiversidad de
Salamanca.

Vacant.e la cátedra de ~Patologfa y Clínica Quirúrgica o.a
cátedra)!' en la Facultad de Medicina de la Universidad de
Salamanca,

Esta. Dirección General ha resuelto:

1." Anunciar la mencjonadacátedra para su provlslnn a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis-

puesto en las Leyes :de24 de abriide H158, 17 de julio de·19GS
y 4 de agosto de 1970, y en tI Decreto de 16 de julio de 19S9.

2.° Podrán tomar parte en éste concurso de tra~.Iado los
catedráticos de disciplina igual o.equiparada en servicio activo
o excedentes y lasque hayan sirio titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
¡iota.

3." Para participar en dicho concurso de traslado, será re
qui5ítO obligado acreditar una permanencia activa de dos ai1os,
como mínimo, en el destino anterior.

4." Los aspirantes elevaran sus solicitudes a este Ministerio,
acompáñadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1912 (,Boletín Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte dias hábiles, a contar del
siguiente al de la·· publicación de esta Resolución en el "Bole~

tin Oficial del Estado»:, por conducto de la Universidad donde
presten sus servicios y con informe del Reetoracio de la misma,
y si setri.;lta de Catedráticos en sItuación de excedencia vo~

Juntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, de~

heránpresentarlas directamente en el Rep;istro General del De
partamento o en la forma que previene el artículo 66 de la
Ley de PrOcedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su con::>cimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1973.~El Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Univer
sitarias.

RESOLUCION de la Direcci-ón General de Univer
sidades e Investígacíón por la que se convoca con
curso de ttaslwl0 uata ptovísión de la. cátedra dg
~Microbiologia Aplicada v Técnica Mkrobiolóqic'~i»

de la Facultad de Farmacia d-'3 la, Universidad le
Granada.

Vacante la cátedra de «Microbiologia Aplicada y Técnica
Microbiológica" de la Facultad de FarmaCÍa de la Universidad
de Granada.

Esta Dirección Ge~('ral ha resuelto:

LO Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril Ñe19SB. 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los
Catedráticos de djscíplinaigu~tl o equiparada, en servicio acti
vo o excedentes y 106 que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por· oposición y en ola actualidad lo sean de otra distin~

tao
3." Para participar en dicho conClJrsO de traslado será" re

qusito obligado acreditar una permanencia activa de dos ai'ios
como mínimo, en el· destino anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus soliciludes a este Ministe
rio, acompañadas de· la hoja de servicios expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficia},. del Minis~

terio del 28}, dentro del plazo de veinte dias hábiles a contar
del siguiente al dela publicatiónde esta Resolución en el~Bo

lctin Oficial del E¡,tadoi>, por cCI1ductode la Universidad don
de presten sus servicios. y con informe deJ Rectorado de la mis
ma. y si se trata de Catectraticos en situación de ex<::cdenda
vohllltaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedr'a,
doberátl presentarlas directamente en el Registro general del
Departamento o en la forma ,me previene el artículo 66 de la
Ley de Procr::dimiento Administrativo.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efecto!>'.
Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de !S73.-EI Director general, Luis

Suárez Ferm\nde:t.

Sr, Jefe dE' la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.

RESOLUCIONdel Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica ..Juan de la Cierva.. por la que
se hace pública la relación de aspirantes admitidos
y excluidos del cOncurSo OPOsición libre para ingre
so en una plaza de Titulado Superior Especiali~

zado>

Co!wocado concurso~oposiciónpara cubrir una plaza de Titu
bee :-:'wJt'riorE-.;peciaJízado one] Instituto de Automática In~

d"s <I! dependif'ilte de este Patronat.o, anunciado en el «Boletín
Ofifi¡¡; del Es'ado,,· nÚmi;.~ro 20, de 23 de enero del año actual,
y tel'mínado el plazo de presenj,ación de instancias a que haca


